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BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto el informe secretarial que antecede (DD 27), el Despacho dispone:  
 
La parte actora solicita el emplazamiento de la ejecutada por cuanto manifestó que “concurro a su 
despacho con el fin de allegar la notificación del a ley 2213 de 2022, enviando la notificación a la 
entidad demandada al correo seg.premier@yahoo.com , con el certificado de no entrega por parte de 
la entidad 472. Por lo anterior y teniendo en cuenta que el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad actualizado en donde se evidencia que el mismo mantiene su dirección de 
notificación judicial, por lo anteriormente expuesto no se logró la notificación del demandado y dado 
que se desconoce la localización del empleador, lo cual manifiesto bajo la gravedad de juramento, de 
conformidad con lo determinado por el artículo 29 del CPTSS y 291 del C.G.P., solicito se sirva ordenar 
el emplazamiento de la demandada, conforme a la ley 2213 de 2022.” documento digital 26. 
 
El despacho encuentra que efectivamente se encuentra acreditado el dicho de la apoderada de la 
parte ejecutante en el dd26 en la que se allego la constancia de notificación judicial a la demandada 
al correo electrónico y con constancia que no fue entregado: ver folios 8 dd 26;  
 

 
 
Así, las cosas el despacho niega la solicitud de emplazamiento y ordena que se realice las 
notificaciones del art 291 y 292 del C.G.P. a la dirección de notificación física de la empresa 
demandada que se encuentre relacionada en el certificado de existencia y representación legal 
de la demandada, (dd 26).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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